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te del territorio peninsular el 
morisco nunca fue plenamen-
te asimilado por la sociedad 
manchega predominante en 
el siglo XVI. Si se produjo, no 
obstante, una cierta integra-
ción, desde los puntos de vis-
ta económico y social, como 
indica MORENO DÍAZ13. Ello 
no evitó que al final triunfaran 
las tesis de la expulsión. Como 
en otras villas de la Mancha, 
en el de Quintanar, los bienes 
de los que eran propietarios 
moriscos fueron incautados 
en la época de la expulsión y 
vendidos posteriormente. Los 
estudios de demografía de la 
época muestran como tras un 
período de pujanza, muchas 
poblaciones de la Mancha en-
traron en una época de declive 
poblacional entre 1600 y 1616, 
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fueron adecuadamente cum-
plimentados. 

Lo cierto es que se intentó 
efectuar un control sobre los 
moriscos asentados, quienes a 
menudo se resistieron o inten-
taron evadir dicho control. Así, 
fue frecuente lo ocurrido con 
una tal María Pérez, cristiana 
nueva, condenada en Quinta-
nar por querer irse a la cercana 
villa de Pedro Muñoz para vi-
sitar a su hija, o la imposición 
de multas o penas de destierro 
por abandonar temporalmen-
te las villas de residencia. En 
el año 1583, en marzo los cris-
tianos nuevos se quejaban de 
que el alcalde mayor de Quin-
tanar les impedía abandonar 
el término, ni tan siquiera para 
casarse con forasteras. 

Como en la mayor par-
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precisamente en la época de la 
expulsión de los moriscos, por 
lo que cabe pensar en una re-
lación entre ambos procesos. 
Sólo en los últimos veinte años 
del siglo XVII se produciría una 
cierta recuperación. En Quin-
tanar de la Orden, también 
se produjo la recesión señala-
da. Cabe pensar, por lo tanto 
que la nueva expulsión afectó 
enormemente a la población 
morisca de la villa. Con ella se 
cerraba la presencia de pobla-
ción musulmana en Quintanar 
durante casi medio siglo. De 
las huellas de dicho período, 
que nos han dejado incluso 
piezas literarias, quedan toda-
vía muchas cosas por investi-
gar y por decir, pero eso es, sin 
duda, harina de otro costal 
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